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MAXCANU

FISM.o3.MAXCANU.2014

COr-;STRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA
PREESCOLAR "DOROTEO ARANOO" C.CT.
lIDCCl:lM7L, UBICADO EN LALOCALlDAD DE
KANACHEN COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, fSf AOO DE YUCA TAN

Contrato de prestaci6n de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C, CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECAS ROSADOcargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara ~EIMunic¡pio~ y por la otra parte: eIING. CARRIllO PEÑASEBASTIAN
al que se denominara MEI Contratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con IClsdeclaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.' El "Municipio~ declara que: ~

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y POlítico~Áuntamiento, re corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nomb~. cuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de , g ios administrativos y la eficaz
prestación de los seNicios públicos.

~f"
1.2.- ~ue el costo total de los trabajos será financiado ~~rsos provenientes de:

a) .. FONOO DE INFREAESTRUCTURA SOCIAL MUrtíctif~

1.3.. Tienesu domiediepara efectosdeestecontr~ PalacioMun!") de maxcanuSito
endomicilioconocido.oalaclomunicipal.' ( :,

(I./NVITACION RESTRIfl:G!DJ\ ~

1.5 .. Será exclus var'E:n:9 'es:Jonsable de:

a).- Desig'1ar lOSIJg'H'.;S :.;., ,::uese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.- ~EIContratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia CO:~acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes

2.2.- Que su registro federal (Jo::! ccnt' :JJyentes es CAPS6103013F4

2.3.- Tiene su domicilio en el precie marcado con el número C. 50 # 94;3.A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLOt\lI\S,de la localidad y municlt):- de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurí::lica para :C:1,ratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suflcle:':es para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos ~ sJPervisión de la ejecución de los mismos. Objeto' de este
contrato. ;.., : r"';'

\ ;.,',',:r,-
2.5.- Ha inspeccionado debidamen:e el Sitio de las obras objeto de este contrato a fin a~G,~,!iiderar
todos los factores que nten.lienen e', su ejeCUCión; _n1;¡¡::'.' -

./.'.::,;:,.~ _. '.•...,,:.". _.

~:..::~;;;~-:
". Il.Y:.},','

r-:::E:,:¡r,,',. ,
¿
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F1SM-03-MAXCANU- 2014

COl\1iTRUCC!OS DE AULA EN LA ESCl 'EI.A
PREESCOLAR "DOROTEO ARANOO' CC.T
lIDccoom •• UBICAOO EN LA LOCALIDAD DE
KANACHEN COMISARIA Da MUl\'IC1PIO DE
MAXCANlJ, ESTADO DE YUCATAN

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previslos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

3.- Ambas partes declaran:

2.7." Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los numerales de la ~'?~~;¿;;.~~:~.
declaración de ~EIContmtista" para Que formen parte integral del mismo.

" :::':iN'J':V>'!iE,'JTO
"': .•\!I1, ':'"JC"'íAN
•.';EJ~RJ(IM~IfiJJCIP~i

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la "01;' )C'15
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regra~igor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a I~S en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pe~a Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la eontragnerar del Estado, según
corresponda, verificar los avanc.es y modificaci?nes ~e la ejecución d , durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte In al de este contrato.
::5ta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El C@i'1f a. previo al inicio de _IO.S
:rabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas 1>áf¡ firmar al dar y/O reCibir
Inst~uceiones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a ~;WJe las consultas requeridas
se efectúen en el sibo de los trabajos, debiéndose obs'lVar lo sigUie< rl
al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y 1.,11. r.'endas al pr s te contrato;J;;!'~
bj .. Debe~á de contar con un original para "El Municipio. y una co$la.~una para "El ~ntrJtl"ta" por la
SUpeNI$:on de la obra if;;..;1i~

I!.'.il:..•••.-.•._
el.- Las copias ceben ser desprendibles, no así las originales, y r.f' -"''t\,:,,,,,,i!
cj.- El contenico je caja nota deberá precisar, según las ~myos~cias de cada caso: número,
claSificación, fecha, descripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a .El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistel1te en; "CONSTRUCCIONDE AULAEN LA ESCUELAPREESCOLAR°DOROTEO
ARANGO'CC_T.31DCCOO571.UBICADOENlJ<LOCAUDAODEKANACHENCOMISARIADELMUNICIPIODEMAXCANU,ESTADODE
YUCATAN

CLAUSULAS

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por'la.~ptidad
de $ 210,431.78 (doscientos diez mil cuatrocientos y un pesos 78/100 m.n.) mas la c~it?Jt.i d~,1$
~33,669.09. (treinta y tres mil seisCientos sesenta y nueve pesos 09/100 m.n.) Que co~i~e~~/al
Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 244,100.87 (doscientos cuarentPy-ct:Jatro
mil cien pesos 87/100 m.n.). ~?J.~..?i-~~~

H.AVI ';'¡.~"
.•••• ,., "oO.' 'r,l\Jf¡r:N).O,r"O¡¡~¡"" .•..
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Municipio MAXCANU
de

Tercera.' Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "60-
días naturales por lo que ~el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de junio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de julio del año 2014 de
conformidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato.

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

FISM-03-Mo\.XCANU- 2014

CONSl11.UCCION DE AULA EN LA ESCUELA
PREESCOLAR "DOROTEO /\RANGO" C,C.T.
3IDccoom ••UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
KANACHEN COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, FST ADO DE YUCA TAN
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
I~icio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejeCUCiónde los
:rabajos ordinar~os o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecuta~

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCCmaYOr de un mes.
~11las fechas que "El Munrcipio" determine, Que se pagarán una vez &;hlhOS los reQuisitos
~stablecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales.~s a partir de la fecha
~n cue nayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", f , se hará constar en
'a Macora y en las propias estimaciones; para tal efecto: .•••-~rr
3.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniciPio"""'~timaCión acompañada
je ;a documentación que acredite cada concepto (resumen de estimalfci';.,~meros generadores,
notas de bitácora, repone fotográfico. CrOQuiS, análisis cálculo e~-gración de los impones
::crrespo::::1lentesa cada estimación) dentro de los seis días hábiles sm' I ~ a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión yautori ci tal de las esumaclones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transc. . Icho plazo, la estimación
se aara per autorizada. J ~

b).- En el supueste de Que surjan diferencias técnicas o numérical~~o puedan ser autorizadas
dentro de dic/10plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la SigUie~.;;.v"aci6n.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran com~cept:at16n de los trabajos ya Que
'El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaci6n para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya rec.bido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la el-~ e ~a~~porel Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el p o '-á ditos fiscales.
Estos cargos se calculmán sObre las cantidades pagadas en exceso y se compu r tqrf~ías naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las can t '~-disposición de
"El Municipio". '-"-'

~~
H. AYUNTAMIENTO
,TfSOHfRlA MUNJC!P~l
',V;XC¡\NV, YUCATf,""
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Sexta.-fianza de vicios oeultos.- "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio •• dentro de los quince \Z:::.t:!:
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza :t~,...!&~
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora :..s.:
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", y/o cheque cruzado a favor"i. AYUNTA.MtENTr)
del "Municipio". :'vlAX.CANU, 'f'.JCIl,TA!';

JECRfTARJO MUNICIPAl
Séptima,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no 7017 ~OlS
ejecutados contonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
:::eberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
:le 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
a:uste de costos Que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petiCión

~
::1aJ\;s:ede costos se podrá efectuar mediante los sIgUientes procedimientos: g

La reVISiónde cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el . ,

La revIsión por grupo de precIOs, Que multiplicados por sus correspondlent ' ades de trabajO
~Gr ejecutar representen al menos el ochenta por Ciento del Importe total dJ'::l.QltaDte pactado en el
pr~sen:e contrato; ,t.

~
111.En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste resp~e estimará con la
acuallzaclón de costos de los mismos ~'i1~:.{

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: l~J
aj.' Se calcLlaran a parer de ta fecha del incremento o:decremento ~~ costos de los insumos,
respecto de 'os trahajos pe'ldientes de ejecutar, o en caso~deexistir atrasp'hó,,1tnputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. 1 (f'~~
Cuando el at-aso sea imputable al contratista, procederákl ajuste de \1.os~o~xclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. 1 ~ ',-..r'<""
Para efectos de :a revisió.1 y ajuste de los costos, la fecha de origen de ro~ios será la del acto de
presentación y apertu'B de proposiciones.

b).. Los incrementos o ,jecrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando 105 índices Q'.I€ rec;uiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizanoo 105lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

I
e).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ,.,.-.,-
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de reS~-lJe acuerde el ni I i!i I
aumento o redUCCióncorrespondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno ¡I J:<J!:):¡?et \~. 'j-
Octava.- RecepCión de 105trabajOS- "El MUnlClpIO"reCibIrá los trabajOS objeto r ente contrato I-t.' f;;;"~~ ••.

hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realiz~ acuerdo a las' 't!'~r,i0.',4?J':If.~:T'
especIficaciones convenidas y demás estIPulaciones del contrato. ~~~> ',G' ~<,'I:~'",,~.

~ l_ \. <t l. '

I.~YW,nA1'"jH::','.'" " 'J<AI.¿ 'Y1.t: ¡;,,~
•,)ORERiA MUN/CI,' .
~Y-CANIr v"",
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Municipio MAXCANU
de

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

r
r

ar por terminado
a que las partes

CO~STRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA
PREESCOLAR "DOROTEO ARANOO" C_CT.
3IDCCOOS7L. UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
KANACllEN COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, ESTAOODE YUCATAN

FIS~-03-MAXCANU. 2014Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

::).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista. convenga
~1:1~icipadamenteel contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en
c::nvengan conforme lo establecido en este contrato. _.••.."
c!".-Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula Mltri+Ja sexta, la recepción
pa'c a qJedara a juicio de "El Municipio. Quien liquidará el importe de los tr .. $Joj)ue decida recibir,

ej.. Cuanco la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este ca I~ará a lo dispuesto por
13-esc!uc,:n jJdiciaL

~l).-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Muni~~xistan trabajos
:ermlnados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectu~~cepci6n; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepci6n parcial correspondiente,

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrira a "El Contratism" el importe de los trabajos ejecutados.

Para tal efecto, .EI Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción ñsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, baJo la responsabilidad de ~elMunicipio.,

En todos loS casos je recepción parcial, exceptuando el inciso el, se P1i( erá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de veJ!1lf, ión que de su terminación
haga "El Mu"""w'. 'e"mando el aeta de entrega recepciónres~~%rmUlando la est;maci6n
correspondierte, y
Si al recibirse los t'abajas y efectuarse la estimacIón a que se re~"el párrafo anterior existieren
responsabilidades dellidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio.-,mrgo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas ras garantías otorgadas por "El
Contratista".

Novena." Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a -El Contratista', por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".

Es facultad de "El ,V!unicipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayarl a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio dW' .en los lugares
de adquiSición o fabricación <-

Por su parte, "E! Contratista" se obliga a establecer ant¡Cip~dam~nte a la iniciaci ¡/abajOS,en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecucI6n, a un repres quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el .ti~a a efectuar~""~7'. •~s"H.AY. '.

i UNTAMIEN~',~
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conocer el proyecto, las normas y tas especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto \u:~Jj:"t~
del contrate. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las "':..:.'1.::::1
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para acttJar a nombre y por cuenta ffi=-~f-...
de "El Contratista.. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El ~ ~
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar regIstrado en la l' AYUNTAf""ENTO
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ./'.xCANU, YUCATAJ,¡

. JrCRErA~¡OM(JNICIPA
En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el camblO J017 }O'5 ' l
de representante de ~EJContratista~ y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
sena lados.

Décima.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como empresariO y
r:at-ón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 0;smientos en
I"ateria de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, ent:)e o de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra O en contra d ni ipio" en
~=Iacién con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cua 'er. otidad Que
¿ste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto, ~

Décima primera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista. será el ú.Jonsable de la
~.ecJción ce los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo e~ en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste O1'IlIt~ra su reparación
e ¡eposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesariOs,~'_ o~ue hará por su
cue'Ho -El COntratista" Sin que tenga derecho a retribución adicional alguna li, ~En este caso "El
;\1unicpi~-. si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o' p"-' de 105 trabajos
contra:acos en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea rnCtiW ~ra ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. -,1.1~it4i'
Si "El Co~tratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, .i~~endientetnente de la
responsab:l dad en Que incurra por la ejecución de los trabajos exced~~;'lO tendrá derecho a
reclamar ::lagoalg\:!lo ::)Orellos. t'~.'!:~

. '" II\':<,...,;;: •.
"El Contratista" ceberé'! sUjetarse a todos los reglamentos u ordeiT&:nllt~to~ de las autoridades
competentes er mate-ia de construcción, control ambiental, seguridad y usbcte la vía pública y a las
disposiciones, qUE CO:1 base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista~ será responsaole de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo ae la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las ins:rucciones dadas por escrito por. -El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. '

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos !i::enc;.:.s y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

~-..
Décima s:gunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" te~' ¡ál~/:Jacultad de
verificar SI las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contrati "¡.de. acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avanc ~éRla"'sobras. Si
como consecuencia de d~chacomparación resulta Que el avance es menor que lo que ebID realizarse
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~;;-~~.::_:;, '

'-1;,,:'::'"

H. AYUNTjlJ'I..~I¡; ¡-\..
TESORE .. - "RIA Mj',.~,.;",Pálrina 6 de 11 «AxCANIi ""~ ""-",
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente \,S(.:.f:vD
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses '-::".-.,7
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente -=-I"¡¡;;¡;;;'-,;;.,._
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; 2.'=--- ._~ ..•.

y AYUIITAM' '
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista"' está en situación de~A.xCANU.fu~£Nro
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de'fCR~TARIOMUM4™.
las obligaCiones a cargo de "El Contratista"; IOl? )'¡1~CIPM

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la Cláusula décima sexta y se harán los afustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregtlc10sasí como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podr,á<ser,re.scindidoen
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al res~'~~ceptan Que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de p ',~erecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimient~ ~'~jfestablece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI ContratistaW quien decide: réscfndirlo, será
necesario que acuda ante (a autoridad judicial y obtenga la declaraci6n corresponOiéffi'Et~;.;.¡-~_,- .•~ '.-'>

H. AYUNT . - ..'.
TI:' .A,'\tiU.:r,

.' ~~o.r¡ER';;'i{i:",YII".'P~p';n~7 ciPo 11 i-IA~r._'1~'" ,".' .'",

bL- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en U1a cantidad :gual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
:a fe::ha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
:esae la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos ~deh."oncjuidOs y

'::ci!MOS a satisfacción de "El Municipio
w

• i1;" ,
Para determirar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en ~ . las demoras
:--ctivaoas por ca:>otOltuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jurc .Citf')1 Municipio', nc
!'e3 i'no:.:table a "El ContratistaW

, ' f~>,.
incependientemente de la aplicación de las penas convencionales señalJ&~M~teriormente, "El
\~Ln::::lpic"podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCISlónik! !Jlo.

""¡'.:p
En caso ce que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ n tistaW una sanción
conSstente en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, a juiciO deJEtf-'1 icipio., hasta por el
1110n:oce las garantías otorgadas, en los términos de los artículos corresp~ ••~ s de la Ley de Obra
PÚblicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en Vjg0í¡r'y":J~;Jj

Las cantlCades que resulten de la aplicación de las penas convencioMl:IIe se impongan a "El
Contratista" se í~arán efectivas con cargo a las cantidades pendie~ cubrirse por trabajOS
ejecLtadcs eplicanc'), s, huy lugar para ello, la fianza otorgada para~ar el cumplimiento del
contrato y la terminaCión de las obras objeto de este contrato. ~

Décima tercera.- Su!'pensión de los trabajos.- "El Municipiow• dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación cefinitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión,

,
•
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista'" a cualquiera de las obligaciones que "-,<:~-=->
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de '"El Municipio" así como la ~_~
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la . -''--...'.;:
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUniC!p.io" .;'.AYUNTAM/ENT(
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSClslón:;:CANU, '.'UCATAN
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. -~LRfTAFliO MlRJICfPA/

;01;> ?Oi5

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio. considera que '"El Contratista" ha
Ir.:,wido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a '"El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo q~derecho
::nv~nga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho Pla~,..~ le\olverá
::r:s'derartdo los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución debe dict _ e dentro
.:le le5 Quincedías hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fun ~ motivada,
l = s~ vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección elec~ que para el
eíecto se ha,'a previsto. I{~.J
C",B"jC se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato porQJ{~?imputabtes a
-::! '.'l;r:;ci;Jio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no rec~1ib($s, siempre Que
es:é~ debi::jamer:te comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~:.J:?'
::-- c£s': :le rescis;ór: del Contrato por causas imputables a ~Elcontratista.~' 'a~la detenninación
res;::e::t"a "El iv1unic'pio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ej . sin liquidar, hasta
::l:..ese Jtc'gue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro~ IOta días naturales
sigu e:;tes a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de p _ . a hacer efectivas las
garanias ::n el finicuito deberá considerarse el costo adicional de los tra - or ejecutar y que se
encuen:'e~ atrasndcs conforme al programa: así como, lo relativo a la re 'ón de los materiales y
equipos Oc.= e '"1s.• coso hayan sido entregados,

Una vez notifi.:aca ;lor -El Municipio. la tenninación anticipada de I~S o ta rescisión del
contrato, proceaerá ceNro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejeC'JtaC:3sie\'ln¡ándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Página 8 de I1

"El Contratista" es.:213:b igaGOa devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco dras hábiles, contados
a partir de la r'ct'icaciór. ae la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Quese le hub ere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta" Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de .EI Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraorjirarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1" Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen concep:os y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aPlic~bl~~~'IOS trabajos
que s~ trate, "El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecu~~~j:é~~.'se obliga
a realizarlos conforme a diChOSpreCIOS, ~.J_"'.:/<'/'-,,"_./

~~~~~I"
',,<:~-~

~, AYUNTA'l.4IENr'l
rfSDRfR!A M¡IN)"IP' ,'"'''XC • '.., Ii'••.•.• l\l~UY' 'e • .L .'~,,~I.'
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c)., Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
loS precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
::onforme los nuevos precios.

d,- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
o y C'. "El Contratista", a requerimiento de ~EIMuniclpio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
;::rSI:leración lOSnuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos allll!M!Js:~la inteligencia
:1: ::¡:.e,para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio qUa' e leguido para la
::.;t~r:ninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo solv' ~EIMunjcipio~ lo
;onQLCenteen un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales_ SI ambas part ren a un acuerdO
'o;s::e:to a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratis't:::J' , liga a ejecutar los
:. abajas extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ' .

-;,;JPl.~ - E'l -:i caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propt'Sié-J!,IJ1de precios a que se
-,~.c-='e=1 inCISOel) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a"llQ;. citados precios, "El
\. J'~,C',PI':)-:;loará orcenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, ~j,bles precios unitarios
,:'"é .:Mos Jor observación directa, en los términos correspondientes dt¥"~~ de Obras Públicas y
Sefll('los C.)nexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, pr;r!2l !terdo entre las partes
s:)c'e el :roceCimiento constructivo, equipo, personal etc. que ¡ntervendr~~ •...s trabajos.

En -=stecaso la organización 'f dirección de los trabajos. así como la r~sabilidad por la ejecución
eficle..,t':} correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán~de "El Contratista~.

Además. ::cn e' fin de Que "El Municipio~ pueda verificar que las obraOicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contrat¡sta~ preparará y someterá a I~Ción de aquel los planos y
programas ce e;€c.JcIQnrespectivos. ~

En este caso. "Si Contr¿J!ista". desae su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos direclOs ar:e el represertante de "El Municipio" para formular ros documentos de pago a que
se refiere la c:áu$cJlas€.ta ce este contrato.

En todos estos casos .'[1 ML.nicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordfna~~for los
p,ocedimientos a que se ,efie,e el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. H y <
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~Jft;vl

-'~_.""
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

S se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los pla ~ulados,
:;Je fueran imputables a "El ContratistaW

, éste podrá solicitar, también, una prorroga ~á~tativo
:Jl'a "::1\lunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" de rocede a
r:1;)Jner a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarl exigir a "El
:;~:re::s:a" el curr:;)lirniento del contrato ordenándole que adopte las medidas n an a fin de que
: '; ..'c~e_')SQUejefi concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrat .•

:" :L.~I:;L.er caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (ve~í~~ por ciento) del
;: ~:~ :'1; r\slmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. qu~!~ente firmado por
a~ :&'1=~. iorfi'a parte integral de este contrato. ~

b).•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presuLil;rtorizadO y bajo su
~es:c~.se:J:'i:::a~ ;:::Jrrazones fundadas y explicitas "El Municipio. po~~car los contratos bajo
la base ce ;)reclOsunitarios y mixtos en la parte correspondiente; m.ed!. .. nve~ios siempre y cuando
sea'1 :O.~~I,:'2a;>:)s ::.nJuma o separadamente y no rebasen el veln~. r ciento del monto o del
plazo :r glne:''''2I"~~2:)3ctadc ni implique variación substancial al pr e riginal ni se celebren para
eludir es~e:€,' .

SI las mcd f .:aclor'€,; exceoen de este porcentaje pero no varían~ del proyecto. se podrán
celebrar con"e'LIOS a:jicio'la1es entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán aL.toriza:( s )aJj .a responsabilidad de -El Municipiow• Dichas modificaciones no podrán, en modo
aIguno. afectar las :ondiciones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del Objetodel
contrato original. 11: cCfivenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicario previamente por escrito a "El Municipiow, el cual resolverá Si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Cont~a~" ~ quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en :~iñ~ñode 105
derechos de ~ElContratista". <..~-~.~".

..•..•..("w¡;..¡~".
¿~'---~J:.,.."

~. AY;~ITI,MIf:N,(O
4A~~~R~\~~~:~UMr:IP/!l

Décima octava.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra ¡;ersona la realización de parte de los trabajos O cuando adquiera materiales o
equipos que incluyur su Instalacién en los trabajos objeto del contrato.

Si "El Municipiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista- solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con la
aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima.- Jurisdicci6n.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello
Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Testigos

Vigésima primera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las diSPOSiCiO~ que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. ~

\ igésima segundi.l.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y ~', aun cuando
I ega'e a cambia- de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano ~~~ a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pl~d~~' erder en beneficio
,e la \ación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. ~ ~~.,
:1 ;)resen:e contrate se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio de~i¡Mt nombre, Estado de
\ ',.):¿;:á""1 e: día treinta jel mes de Mayo del año 2014) ~~

"iIi."""~"O.Á'<' tiJ,,:~:.i
~:P J:' ~7'

~
---;¿f¿S7~;~~!TOO'. ~~~

;:l-_siaent°.KAUl1lcipal • O"~.:..FJw'/rClPAt ~' Secre loComun. UN>'"'¡<F"':;'>'
Y'" Xl ..'. 2Dí~ ',,¡•., \j

. "fA~,'...:"'jli, rUCATAN. ' AX(,ANu r ::' Te:
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~1,",o,Nt:'C.cWtt€fÉRTH RAUL S"\NCHEZ

;'f'I2:. 201~ BACAB

TESORERO MUNICIPAL

I

Página 11 de 11


